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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 5171

DISTRITO DE TOTANA

E D I C T O

Don José Arias Teixidor, juez sus-
tituto de esta ciudad y su par-
tido .

En virtud del presente hago

saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se tramitan autos de jui-

cio de faltas con el número 148
de 1978, sobre daños, entre Al-
fonso Ramón Pérez López con-

tra la empresa «Ferrovial, S . A .»,

y Fernando Martínez García, en
los que por proviclencia de esta
fecha se ha acordado citar a Fer-
nando Martínez García, que se
encuentra en ignorado paradero,
y cuyo último domicilio lo fue en

la provincia de Murcia, para que
el día 31 de octubre, a las 11 ho
ras, pueda comparecer en la sala
de audiencia de este Juzgado, si-
to en calle Mayor Sevilla, 2, a la

celebración del juicio, bajo aper-
cibimientos que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho .

Dado en Totana a veinte de
septiembre de mil novecientos
ochenta y tres.-El juez sustituto,
José Arias Teixidor.-El secreta-

rio .

* Número 2,55 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE FAMILIA
DE MURCIA

EDICT O

En este Juzgado se siguen

autos de divorcio bajo el mímero

690/82, a instancia de don Juan

Mengual Murcia, mayor de edad,

con domicilio en Sangonera la

Seca, Llano de Montoya, repre-

sentado por el procurador don

Francisco - Aledo Martínez, con-

tra doña Concepción Esquivel

Carnicie, mayor de edad, de ig-

norado paradero, habiéndose dic-

tado sentencia en dichos autos,

cuya cabecera y parte dispositiva

es del tenor literal siguiente :

«Sentencia . - En la ciudad de

Murcia a ocho de marzo de mil

novecientos ochenta y tres . El

Thno . Sr. don Andrés Martínez

de Salas y Cayuela, magistrado
juez de Primera Instarcia núme-

ro Tres de ia misma, habiendo

visto los presentes autos de di-

vorcio seguidos en este Juzgado
oajo el número 690/82, a instan-

cia d? don Juan Mengual Murcia,

anayor de edad, casado, vecino de

Murcia, con domicilio en Sango-

nera la Seca, Llano de Montoya,

representado por el procurador

don Francisco Aledo Martínez y
defendido por el letrado don Blas

Gómez Jimeno, contra doña Con-

cepción Esquivel Carnicie, mayor

de edad, casada, de ignorado pa-

radero en la actualidad ; y

Fallo: Que estimando, como es-

timo, la demanda deducida por

el procurador don Francisco Ale-

do :,Fa-rtínez, en nombre y repre-

sentación de don Juan Mengual
Murcia, contra la demandada do-

ña María Concepción Esquivel

Carnicie, en situación procesal de

rebeldía en estas actuaciones, de-

bo declarar y declaro haber lu-

gar al divorcio postulado y, en

consecuencia, la disolución por
divorcio, con todos sus efectos le-

rsales, del matrimonio contraído

por las partes en Palma de Ma-

llorca el día treinta y uno de mar-
zo de mil novecientos cincuenta

y siete, y todo ello sin hacer de-

Claración expresa sobre el pago

de las costas procesales . Así por
esta mi sentencia, definitivamente

juzgando en Prirnera Instancia,

lo pronuncio, mando y firmo.-
Andrés Martínez de Salas y Ca-

yuela -Rubricada» .

Y_on el fin de que sirva de no-
tificaciLn en forma a doña Con-
cepción Esquivel Carnicie, expido
el presente en Murcia a veintiuno
de abril de mil novecientos ochen-
ta y tres. - El secretario, Manuel
Carri llo Villa .

* Número 5176

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado con el número 1 .438 de 1983,
se sigue expediente de suspensión
de pagos de don Mariano Ruiz
Sánchez, comerciante de joyería
al por mayor, vecino de Murcia,
con domicilio particular en Pa-
seo de Corvera núm. 19-3 °-1 °, y
con establecimiento abierto al
público bajo el rótulo «La Rivalu,
en calle Floridablanca núm. 37,
representado_ por el procurador
D. José Mateos Díaz-Roncero, en
cuyo expediente, por providencia
de esta fecha, se ha tenido por
solicitada la declaración de sus-
pensión de pagos del mencionado
don Mariano Ruiz Sánchez, que-
dando intervenidas todas las ope-
raciones del suspenso y nombrán-
dose interventores con las facul-
tades que determina el artículo
5 de la Ley de Suspensión de Pa•
gos de 26 de julio de 1922, a los
profesores mercantiles don José
Hellín López y don Patricio Leal
Cerezo y al acreedor «Banco His-
pano Americano, S. A.», lo que
en cumplimiento de lo preceptua-
do en el artículo cuarto de la
mencionada Ley se hace público
para general conocimiento y efec-
tos que procedan .

Dado en Murcia a 26 de sep-
tiembre de 1983 .-Andrés Martí-
nez de Salas y Cayuela.-El se-
cretario, Dionisio Bueno García .


